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DE LA PROVINCIA DE LEOS 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reciban 
¡oa números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
líe costumbre, donde permanecerá Hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cáela año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S . MIÉRCOLES Y V I E R N E S 
Se suscribe en la Imprenta de Ja Diputación provincinl, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre 7 
quince pesetas al nño, pagadas al solicitar la suecripcidn. Los pagos 
de fuera de la capital se narán por libranza riel Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PEBRTA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta.. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

LHS disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean i instancia de parte no jiobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pafto ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inaercidn. " . 

P A R T E O F I C I A L 
Presidencia del Consejo do Ministros 

S . M . el R E T (Q. D . G . ) y 
Augusta Seal Familia continúan 
sin novedad en su. importante 
salud. . 

(Gaceta del día 11; de Septiembre) 

M I N I S T K I U O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

- - . HKALE3 ORDENES .'; -

' . L l e g a n con frecuencia i ..esta M i 
nisterio que jasó reclamaciones acer
ca da la conducta" que algunos A l 
caldes, scibre todo ea' poblaciones 
rurales.-siguen -con ocasión .de las. 
reunioues públ icas y de actos de 

:, Asociaciones legalmente const i tui
das; quejas y, reclamaciones qaa sé 
originan indndab lemen té en un dea 

„ conocimiento da la competencia que 
las leyes dun á las Autoridades loca
les en cuanto se refiere al ejercioio 
de los derechos de reun ión j asocia-

• ción. 
Los preceptos legales son, sin em- ' 

bargo, tan claros y precisos, que 
basta recordarlos para que desapa
rezcan las irregularidades que se de 
nnnoian. 

El art. C.° de la ley de 15 de Junio 
do 1880, que regula el derecho de 
reunión , reconoce á W A u t v r i d a d g » 
¡er'nalivx la facultad de suspender ó 
disolver las reuniones públicas eu 
que concurra alguna de las circuns 
tandas que menciona; cuya Auto r i -
cad DO es ni puede ser otra, s e g ú n 
el art. 1.°, que el Gobernador c iv i l 
eu lus capitales de provincia y el A l 
calde eu las d e m á s poblaciones, es
tando obligados á d a r cuenta iome-
diatamente al Gobernador, y és te al 
Gobierno, de las resoluciones que 
adopten, s e g ú n lo previene el ú l t i 
mo pdrrafo del art . 5.° 

En cuanto á las Asociaciones, el 
Gobernador eu las capitales, y los 
Alcaldes eu las d e m á s poblaciones, 
son competentes para aplicar el pá 
rrafo primero del art. l a de la ley 
de 30 do Junio de 1887; pero la apli 
cación del pármfo segundo del mis 
mo articulo es facultad exclusiva del 
Gobernador, y en n i n g ú n caso tie 
neo los Alcaldes, n i otras A u t o r i 
dades gobernativas, potestad para 

ejecutar lo que la ley reserva á aqué l 
en el territorio de su mando. 

En su consecuencia, encargo á 
V. S. m u y especialmente que, para 
hacer cumplir los preceptos de las 
dos leyes citadas y respetar el ejer 
cicio de los derechos de reunión y 
de asociación, recuerde á los Alcal 
des y de más depeúdien tes de su 
autoridad: 

1.*' Que cuando haya de cele
brarse alguna reubióo pública debe
rán ped i r - á V. S. por el 'Conducto 
m á s rápido instrucciones- precisos y 
c o n c r e t a s , á loe cuales habrán de ao-
meter "su ;'conduct».;.y e t f los^casos 
en que por circunstancias especiales 
uo hubiera lagar)* á ello; ^ó proceda', 
adoptar d i s p o s i c i o n e s inmediatas 
que no permitan la previa consulta, 
darle cuéü.ta ed el acto,' y .V. S. ha -
corlo á este Ministerio, de cualquier 
resolución que t o m á r e n , y q u e eu to
do caso deberá ajustarse siempre á 
las prevenciohes de la Real orden de 
.8 de Octubre de 1888; y . 

" 2 * Qué los Alcaldes y Autorida-
;des á k a órdenes .de V; S. careceo 
de facultades para decretar la sus
pensión ó clausura de las Asociacio
nes legalmente constituidas, de
biendo limitarse á poner eu su cono
cimiento los hechos" que cónsideren 
comprendidos en el párrafo segundo 

' d e l art. 1-2 de la ley de 30 de Junio 
de 1887. 

Do Keal orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y estricto cumpl í 
miento. D.'ou guarde a V. d . uiuchos 
años . Uadrid.23 de Agosto de 1902. 
—S. Moret. 

Sr. Gobernador c i v i l de 

El innecesario retraso que en mu -
chas ocasiones sufre la t rami tac ión 
de los expedientes, aconsejo mirar 
con especial a teuc ión cuanto se re
fiere á las audiencias que se dan á 
ios interesados en ellos. En m á s de 
una ocasión, el retraso d é l a not if i 
cac ión que á los interesados se hace, 
es causa de innecesarias dilacioues, 
siéndolo en otras el tiempo q u é se 
tarda para la inserción del auuncio 
en el Soletia. 

Eusu vista, S . U . el Bey(Q D . G . ) 
se ha servido disponer que se ¡ lame 
ta a tenc ión de los Gobernadores de 
provincia para que procuren que, 
con la rapidez posible, se cumpla lo 
dispuesto en los ar t ículos 10 de la 
ley de 19 de Ootubre de 1889 y 25 

y 26 del reglamento de procedimien
to admiuiscrativode este Mioistorio; 
demodo qae tan pnitito como en u n 
Gobierno de provincia se rea.ba la 
orden de u u d i e n c í a ; se .disponga su 
inmediata inserción en e l ' Bolelin 
Oficial y su notificación á los Presi
dentes de las Corporaciones' intere 
sadás .para cbnoc ímien to d é las mis
mas y de los particulares á quienes 
afecte, remitieado 4 la vez. sio pér
dida de tiempo, á la Direccióá gene-
ral de donde emane la orden de au
diencia, un ejemplar del Boletín en 
que aquélla se publique y la noticia 
oficial de haber dado conocimiento á 
las. partes. ' ' -•'.* .".•.-, -•- : ; ' 

Dé Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos indicados,' 
y para que ó rdeoe la* inserc ión de 
esta dispusicióo en el Bolelin Oficial 
de la provincia, á fin de que l l e g u é 
á conocimiento de todos los Alca l 
des. Dios guarde A V. S. muchos 
años . Madrid 23 de Agosto de 1902. 
— A . Moret 
Sr. Gobernador c i v i l do.. . . 

(Oactta del día 24'de Agosto de 1902.) 

COMIálON M I X T A 
ñu 

RECLUTAMIENTO DE LEÓN . 

Anuncio 

Como dispone el art. 163 do la v i 
gente ley do Keclutamieotoy Reem
plazo del Ejérci to , se anuncia al p ú 
blico que a las nuevo del martes 16 
del actual, se p rac t i ca rá en la sala 
destinada al efecto, en el Palacio de 
la Diputación provincial , el sorteo 
de déc imas necesario para 'comple
tar ei cupo de 1.357 soldados que 
correspondieron á e s t a provincia, se 
gi'm el repartimiento publicado por 
Keal deoreto de 1." del corriente. 

Leóu 11 de Septiembre de 1902. 
El Presidente, 

Enrique de UreAa 
El Secretario, 

Leopoldo García 

ÜOBIKENO DB l 'ROYlnülA 

E'¡ el expediente en discordia de 
expropiac ión de la finca de D. San
tos liamos, venino da Astorga, se
ñalada con el n ú m . -1 en el expedien
te general del t é r m i n o de Astorga 
para la cons t rucc ión del trozo l . ° d e 

la carretera de Astorga á La Puebla 
de Saoábr ia , se dic tó por este Go-
bieroó c i v i l , con fecha 19 de Agosto 
ú l t imo , lo siguiente providencia: 

.Resultando que tramitado el ex
pediente de expropiac ión á que co
rresponde esta fiiica cuu arreglo á 
lo dispuesto en la ley y r é g l a m o n t o , 
no se coóforojó el '-propietario.con 
la hoja de justiprecio hecha por'.el 
perito del Astado, ' presentando s i l 
perito la de tasación d é o t r o del plazo 
legal, ¿ insistiendo el; del Estado en., 
sü anterior oferta, no pudieñdo ce
lebrarse la reun ión prevenida en el 
art. '47 del reglamento por ignorarse 
la residencia de, D. Antonio Gonzá - , 
lezdel Campó , perito del propietario: 

Resultando que en comun icac ión 
de 27 de Enero ú l t imo el Juez de 
primera iustaocia de Astorga nom
bró perito tercero en .discordia á don 
Andrés Lorenzo, Arquitecto y vec i 
no de aquella ciudad:. -. 

Resultando que el perito de la A d 
minis t ración D. Antonio Plaza jus
tiprecia las 7,04 á reas que se expro
pian á 24,74 pesetas, deduciendo es-. 
te precio de los datos do la cart i l la ' 
evaluatoris, y los daños y perjuicios 
én uu 20 por 100: 

Resultando que el perito del pro- -
p.etaiio D. Antonio González del 
Campo, conforme con la e x t e L S i ó a 
superficial á que afecta la expropia
ción, tasa el á rea á 53,19 pose ías , 
precio á que se han ajustada, s e g ú n 
dice, todas las enajenaciones oa los 
ú l t imos cinco años , y los daños y 
perjuicios t a m b i é n en el 20 por '.00, 
con lo que la t a sac ión , incluso el 3 
por 100, importa 460,57 pesetas: 

Resultando que el perito tercero 
en discordia tasa el área de terreno, 
tenieodo en cuenta todas las cir
cunstancias que puedan i t fluir en 
la de te rminac ión del precio del á rea 
á 46,00 pesetas, y aparece en lo de
m á s conforme con el justiprecio de 
los otros dos peritos, con loque i m 
porta su t a sac ión 400,2U pesetas: 

Considerando que esta tasac ión 
e s t á bieu justificada y resulta eco
nómica para la Admiuis t rae ión que 
expropia, y remuneratoria para el 
propietario que de una manera le
gal , poro violenta, al fin, se ve p r i 
vado de su propiedad: 

Visto lo informado por la Comi
sión provincial y do acuerdo con lo 
propuesto por la Jefatura de Obras 
públicas, he acordado fijar en 400,20 
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pesetas lo quo p -r expiopisciÓD ha 
de ibijunr t i Estado iil dueño de iv. 
fiooa que nos ocupH.» 

Y habíetido std'i acuptada por el 
propietario l:i resolución anterior, 
he aoonifldo declararlo firme y pu 
blicarla eu el BOLETÍN OFICIAL, con 
arreglo art. 54 de la le,y de Expro 
piocióii forzosa vigouto. 

León 5 de Septiembre de 19S)2. 
El dobornndur, 

Enrique de UrcAn 
# * 

En el expediente eu discordia de 
expropiecióu de la Bnca de D. i l a 
nuel H»nios, veciun de Aatorgu, ss-
flalsda cnu el n ú m . 5 en el expedien
te general del t é rmico do Asturga, 
para la consti uccióo del trozo I d o 
la carretera de Astorpa á La Puebla 
de Sani^bria, se dictó por este Go
bierno c iv i l cen fecha de 19 de Agos 
to ú l t imo la providencia siguiente: 

«Resul tando que tramitado el ex 
peiiicute <!« exprupi ' .c ión ii nue. co-
rresponde esta l inra , con arreglo ¡i 
lo dispuesto en la ley y reglamento 

:'no se coi; íbrmó el propietario con b 
hoja de jiietiprecio hecha poro' peii 
to del Estado, presentando su perito 
la de Ussc ión dentro del plazo legal, 
é insistiendo el del Estado én su an
terior oferta, no pudiendo celebrar
se la reunión prevenida en el at t . 47 
del rfglaniouto, por ignorarse la re 
sidencia de D. Antonio González dol 
Campo, perito del propietario: 

Resultando que en comunicac ión 
de.27 de Enero ú l t imo el Juez de 
primera instancia de Astorga uom-

-bró perno tercero ou discordia (i dbn 
-Andrés Lorenzo,'••Arquitecto y veci
no de aquella ciudad: - , • . 
' Resultando queel peritode lá A d -

. minis t rac ión D. Antonio Plaza jus
tiprecia ¡as ' '¿,72 áreas que se,ex
propian á 24,74 pesetas, deducien
do este precio de los datos do la car • 
t i l la evnluiitoria: ' - •'-. 

Recul toudó que el perito del p ío 
pietar ió "D. Antonio" González dol 
Campo, conforme con la extens ión 
superficiol á que afecta lo exprojjia-
ción tasa el - á r e a á 5^,19 pesetas, 
precio i> que se,han ajustado, s e g ú n 
dice, todas las enajenaciones en los 
ú l t imos cinco aOos, Con lo que la ta
sac ión , incluso el 3 por 100, importa 
214,75 pesetas: • 

Uesultaiido que el perito tercero 
en discordia tasa el área de terreno, 
teniendo «a cuenta todas Lis cir
cunstancias que puedan influir en 
Ja dcterminución del precio del á r ea , 
á 46 pesetas,con lo quesn tasación, 
incluso el 3 por 100, asciende á 12S 
pesetas 87 cén t imos : 

Considerando que esta tasación 
está bien justificada y resulta eco
nómica para la Adaiin'istración que 
expropia, y remuneratoria para el 
prr.picturio que de manera legal , 
pero violenta, al fin, se ve privado 
de su propiedad: * 

Visto lo informado por la Comi
sión provincial , y de acuerdo con lo 
propuesto por la Jefatura de Obras 
públ icas de la provincia, he acor
dado fijar eu 128,87 pesetas la can
tidad que por expropiación ha de 
abonar el Estado al dueño de la finca 
que nos ocupa.» 

Y hnbiendo sido aceptada por e l 
propietario la resolución anterior, 
he acordado declararla firmo y pu
blicarla en el BOLETÍN OFICIAL, con 
arreglo ai art . 54 de la ley de Expro 
piación forzosa vigente, 

León 5 de Septiembre de 1902. 
Bl Oobornador, 

Enrique de Ureña 

. M I J N A.Í8 

A n u n c i o 

El Sr. Gobernador, con fecha de 
hoy, ha teuido á bien admitir la ro 
n u D c i a do 110 perteneuciss de la 
mina de hierro La Alianza (número 
1.883), sita eu t é rmino de Casares, 
Ayuntamiento de Rndiezmo. 

Lo que de orden del Sr. í í o b e r n a -
dor se publica en cumplimiento á lo 
prescrito en la disposic iói '¿.* de la 
Renl orden de 16 de Octubre de 
1881. 

Ltón 10 ila Septiembre de 1902.— 
El Ingeniero Jefj, E . Oanlalapiedra. 

DON ENRIQUE G A N T A U V I E U H A V C l l E S P O , 
INGEMBRU J E F B DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Quo por 11. Pedro S v 
ler Robell, vecino de Barcelona, y 
en su representación D. José Otero 
Cen-íón, vecino do Morcóu (Ponte
vedra), so lia presentado en el Go
bierno c iv i l do esta provincia, e i el 
día 29 del mes de Agosto, á Jas doce, 
una solicitad do registro pidioedo 
102 pertenencias para la mina de 
cobre llamada ffl Barco, sita en t é r 
mino del pueblo y Ayuntamiento de 
Paradaseca, sitio llamado los « C a ñ i 
zales,» y linda al N . con el rio Bur-
bia, y i los demás rumbos con te
rreno común . Hace la des ignac ión 
de lascitiidas 103 perteaencias en la 
forma s i g ú i e n t o : : 

Se tendrá por punto de partida,la 
ca l ica ta ,ó labor h é c l n jun to n un 
peñasco alto llamado peña del Tre-
jóo ó Treisón, dislante unos 50,me
tros al S. del.rio, y desde dicho pun
to se mediráo al N.- l&'-O:'Í-000 me-
tros, al S JB'.-K. 1.000 metros,.al E . 
15° N . 300 metros, y al O. 15° S. 300, 
metros,-y las normales correspou 
dientes ce r r a rán un perimetro de 
120 pertenencias, las cuales rodean 
al registro «Quo Vndu,». de 18 per
tenencias, que deduciéndolas de las 
120 quedan las 102 solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n -
teresüdo que tiene realizado el depó . 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio d é 
tercero. Lo que se a n a u c i á por me-, 
dio del presente edicto para quo en 
el té rmino de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones ios 
que se consideraren con derecho al 
todo ó-parte del tetrano solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 do la ley 
de Minería vigente . 

El expediente tiene el D." 3.149. 
León 1.° do Septiembre de 1902. 

— E . Canlatapiedra. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A kaldia constitucional de 
Cimancs del Tejar 

Confeccionadas las cuentas muni 
cipales correspondientes á los añoH 
1900 y 1901, quedau expuestas eu 
la Secre tar ía de la municipalidad 
por el té rmino de quince días ; en ou 
yo té rmino podrán examinarlas los 
vecii osdel Municipio que lo deseen, 
pudiendo también en dichoplazo for 
mular las reclamaciones quo cre
yeren justas: pues terminado el pla
zo no se rán oídas 

Cimanes del Tejar 5 de Septiem
bre de 1902.—El Alcalde, José S u á 
rez. 

Alcaldía constilucioml de 
(¿ííiiikna del Gaslilto 

Se ht l lan terminadas y expuestas 
al público en la Secre ta r ía de Ayun
tamiento por t é r m i n o de quince días 
las cuentas municipales del mismo 
correspondientes á lus años 1900 y 
1901, á fin de que cuantos lo doseen 
puedan examinarlas y hacer las ob-
serraciones y reclamiciones que es
timen procedentes; pasado dicho 
plazo no serán aten lidas. 

Quintana del Castillo á 3 de Scp 
tiembrede 1902.—El Alcalde, S i 
món Pérez . 

Alcaldía o n s l i l i i H o m l de 
Reyero 

Confeccionidas las cuentas muni 
cipales de este Ayuntamiento co 
rrespoodientes al año natural de 
1901, so hallan do manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntnmionto 
por termino do quince diss. Durante 
los cuales pueden ser examinadas 
por q u í t n lo deseo y hacer las recla
maciones que sean procedentes; 
pues terminado dicho plazo no serán 
atendidas. 

Reyero 1.° de Septiembre do 1902. 
— E l Alcalde, Manuel Alonso. 

(.'onficcionado por ol Ayunta
miento el proyecto del presupuesto 
municipal de este Ayuntamiento 
para el año de 1903, se llalla expues
to al público por t é rmino do quince 
días en la áeota tar fa del mismo. Do 
r a n t é los cuales pueden los vecinos 
hacei cuantosobservaciooosy recia'--
macionés crenn conducentes; pues 
transcurridos que; sean no serán 
atendidas.' \ " 
' . -Rejero '4•- l - . ' de Septiembre de 
1902.—El Alcalde; .Manuel Alonso. 

ÁlcaliHa 'constitucional de 
• Cuadros z 

• El proyec tó de presupuesto ordi
nario do esto Ayuntamiento formado 
para el año próximo do 1903, se lla
lla expuesto al público en esta Se
cretaria por t é r m i o o . d e q u i n c e diiis, 
á contar desdo la fecha; en cuyo pin. 
zo puede ser examinado por los con
tribuyentes é interponer.las recla
maciones que crean justas, pues 
transcurrido no serán atendidas. 

Cuadros? de Septiembre de^1902. 
— E l Alcalde, Isidro Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Pílenle de Domingo I ' l i r e t 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria do este Ayuntamiento 
por t é rmino de quiuce días el pro
yecto de presupuesto municipal or 
dinario del mismo pura el año de 
1903, en onmplimiei>to de! art . 146 
d é l a ley Municipal vigente. 

Pueute de Domingo Flóroz 7 de 
Septiembre de 1902.—El Alcalde, 
Plácido Barrio. 

Alcaldía constitucional de 
t ' iUamañán 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordinario 
para el próximo año de 1903, y el 
adicional al vigente, quedan ex 
puestos al público en la Secre ta r ía de 
aquél por espacio de quince dias, de 
conformidad á lo prevenido ea e l 
art. '46 de la vigente ley Municipal . 

Vi l lamañán 7 de Septiembre de 
1902.—El primer Teniente Alcalde, 
Angel Prieto. 

Alcaldía co nslilvcional de 
Vittadecmes 

Queda expuesto al público por 
t é r m i n o do quince dias ot proyecto 
de presupuesto munic ip i l ordinario 
de esto Ayuntamiento para ol próxi
mo año de 1903, eu la Secretaria 
del mismo, á los efectos legales. 

Villadecones 8 de Septiembre 'de 
1902.—El Alcalde, José Querol. 

Alcaldía constitucional de 
Vcgaguemada 

El proyecto del presupuesto mu
nicipal ordinario para el año de 1903, 
formado por la Comisión de Hacien
da y aprobado por el Ayuntamiento, 
se halla expuesto al púb ico en la Se
cretaria por espacio de quince días , 
á contar desde la publieuciáu en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provicciu; en 
cuyo plazo pueden los vecinos exa
minarlo l ibroniouté y hacer las re 
c íaaiacioues que v i eren en derecho. 

Vogaquemada 5 do S-Jptiombre do 
1902.—El Alcaide, Rafael Robles. 

Alcaldía constitucional de 
Argan&a 

Terminado el expediento da ar 
bltrios oxtriiorliuario-i para cubrir 
el dé f i c i t -de 2.(¡14,85 pesetas que 
resulta en el presupuesto municipal 
ordinario para 1903,queoa expuesto 
al público cou su correspondiente , 
tarifa en la Secretaria de este A y u u - . 
tamiento por t é r m i n o de diez .días 
para oir rccismaciones, s n que des
pués de dicho plazo sean atendidas. 
- Arganza 2 de Septiembre de 1902. 
— E l Alcalde, Kli íardo Alfonso. 

Á k a l d i a constitucional de 
\ *., Viliagatón 

Á las doce del día 30.del corrien
te se celebrará en la Casa Consisto .. 
rial lie este A y u n t á m i e n t o la subas
ta por'ciuco años,do lacuza del pre
dio titulado « l loo t é do Culebros,» 
del pueblo de Culebros, bajo el tipo 
de tasacióu de 60 pesetas anuales, y 
con arreglo á los pliepns do condi
ciones facultativas, reglnmoutarias 

,y ecouó.uicns quo-se haiian (¡o ma-
niñes to ou esta Secretaria muriiei-
p í l para conocimiento do todos los 
que quierau tomar parte aa la su
basta. 

Vil iagatón 1." rie Septiembre de 
1902.—El Alcalde, Manual Alvarez. 

Alcaldía constitncwittl de 
Santa Cristina de Falmadrigal 

Terminado por la Comisión de 
Hacienda y aprobado p.¡r ol A y u n -
tamienr.o el proyecto do presupues
to municipal or.liu irio que ha de 
regir eu el año próximo de 1903, se 
halla expuesto al p'iulico on la Se 
cretaria municipal por t é rmino de 
quince dks , it contar desde el día 
do la fecha p¡.ra oir reclamaciones; 
pasado dicho plazo no serán ateu-
didas las quo so presenteu. 

S mta Cristina de Vnlnudrigal i 8 
de Septiembre de 1902.—El Alcal
de, Ambrosio Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
ViHares de Órdiga 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de esto Ayuntamiento y 
aprobado por és te el proyecto de 
presupuesto ordinario para et año 
do 1903, se halla expuesto al públi
co en la Secretaria del mismo por 
t é rmino de quince días , para que 

I durante dicho plazo puedan los ve-



OÍDOS examionrlu y prosootar las re
clamaciones que creaD prociüieDtes. 

Villares 7 üo Septiembre de 1902. 
— E l Alcalde, Miguel Ramos. 

Alcaldía constitucional dt 
Barrios de Salas 

El proyectil de presupu.ístu para 
el oüo de 1903 se encueutra ex-
puestu al público pnr tó rmioo de 
quinen dias en la Secretaria del 
A y u n t a m i e n t o , á los efeutos legales; 
asimismo y por igual t é r m i u o y on 
Ja misma oficina, se h i l l a i a t a r i 
fa de arbitrios extraordinarios, f - r -
mada por el Ayuntamiento para cu 
brir el déficit del aludido presu
puesto. 

Barrios de Salas 8 de Septiembre 
do 1902.—El Alcalde, Cándido For 
nándei!. 

Alcaldía conslilttciotial de 
E l Burgo 

El día 1? de los corrioates, de diez 
á doce, tendrá lugar en efta Consis
torial el arriendo tí ventn libro de 
todas las ospecies de consumo de es * 
te Municipio pora el año de 1903, 
per el sistema de pujas á la llana, y 
con sujecióu al pliego de condicio
nes que está de manifiesto on la Se
cretaria de este Ayuntamiento, b ' jo 
el tipo,de subasta de 6.981 pesetas 
59 cén t imos , debiendo el rematante 
prestar. í iauza por ioiporte do ia 
cuarta porte do la. cantidad en que 
rtsulte adjudifado el arriendo, que 
depositará en la Caja municipal y 

previo el depósito del o por 100 del 
importe del tipo do subasta. 

Si en la primera subast.i no se 
presentan proposicioues admisibles, 
se celebrará la segunda el 24 del 
mismo, dentro de las mismas horas 
y en ella se admi t i r án posturas por 
las dos terceras partes del tipo se
ñalado. 

El l íurgo 7 do Septiembre de 1902 
— E l AlcaIJe, Perfecto Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomía de Ourueño 

El día 28 del actual t end rá lugar 
en la sala de este Ayuntamiento, á 
¡as catorce, la subasta de la venta 
inmediata de los vinos comunes y 
aguardientes que se vendan en esto 
té rmino municipal en el año de 
1903,con la exclusiva en las ventas 
al por menor de dichos l íquidos, pu-
diendo cobrar el arrendatario los de
rechos do tarifa ou las ventas al por 
mayor. El t ipo para la subasta os el 
de 1.196 pesetas, y és ta se celebra
rá por pujas á |a l lana, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde ó la de en 
quien delegue: todo con sujeción al 
pliego de condiciones que obra en 
Secretaria. Pres tará fianza el rema
tante á . satisfacción del Ayunta 
miento. Si está primera subasta no 
diese resultado, se• ce lebrará otra 
modificando los precios el día 9 de 
Octubre p róx imo, en el mismo sitio 
y á la mism» hora; y si tampoco é s 
ta tuviese efecto legal , se ce lebrará 
la tercera el dia 19 del mismo, en 
dicho local é igual hora, con la re

baja de una tercera parte del tipo de 
Jas 1.196 pesetas. 

Santa Colomba de CimicQn 7 de 
Septiembre de 1902.=E1 primor Te
niente Alcalde, Mariano Castro. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

Formado por la Comisión de Ha
cienda do este Ayuntamiei i tn el 
proyecto do presupuesto ordinario 
do ingresos y gastos de este .-ayun
tamiento para el aSo do 1903, desde 
esta fecha, y por lé r in iao de quince 
días , queda expuesto ni público cu 
la Sec re t a r í a de esta Ayuntamiento , 
á fin de que los con t r ibuyca t í i s pue
dan examinarlo y formular contra 
el mismo las roolamaciones que juz 
guen oportunas; pues pasado dicho 
tiempo no serán atendidos las que 
se presenten. • 

Carrocera 7 deSoptiembre da 1902. 
— E l Alcalde, Gregorio González. 

A l c a l i i a constitucional de 
Valdepolo 

Fijadas definitivamente las cuen
tas municipales (lo esto Ayunta
miento correspondientes al afln de 
1901, queda de . manifiesto ni p á -
blíco una copia de las mismas eu la 
entrada de la casa de Ayuatamieu 
to y escuela por t é rmiau de qumea 
d í a s . 

También se halla confjccionádo el 
presupuesto adicional para 1902 y el 
ordinario para 1903, quedando ex 
puestos a) público en la misma en 

trada do la casa-escuela y A y u n t a 
miento fo r té rmino de quince dias, 
á contar desde que se anuncie su 
inserción eu el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y dentro de ellos pue
den examinarles libremente y for
mular las reclamaciones á que haya 
lugar. 

Valdepolo 3 de Septiembre de 
1902.—Lucas Zayas. 

J D Z Q A D O S 

Don Ricardo Pallaros Berjón, Juez 
municipal ó interino de primera 
instoucia de esta ciudad. 
Por el prosoute e licto se llsmo en 

legal firma á D. Alberto. D.* Angola 
y D- Pedro Rodr íguez Pé iez , veci
nos quefusron de esta capital, y cu
yo paradero so ignorn. para que den
tro del i.órmiuo do i.-cho uias compa-
reücau en este Juzgado ¡i ejercitar 
el derecho que pudieran tener sobre 
el todo ó parte de lo cssa sita on esta 
ciudad, calle de Onscaloria, n ú m e r o 
diez, quo ocupa una superficie do 
sesenta metros cmdrados, y l inda 
al frente ó Norte, con dicha calle; 
derecha ó Ponieoto, con casa de don 
Luis González Chamorro, de esta 
vecindad; izquierda tí Oriente, con 
calla de ¡a Plata, y Meiliodia ó es
palda, con otra casa r i ta en ¡a mis
ma callo do la Plata, de la propiedad 
de D." Salustiana Pérez Garc ía , v a 
luada eu.dos mil pesetas; apercibi
dos quo do no verificarlo les pa r a r á 
el porjuioio á quo hubiere lugar , 
pues así lo tengo acornado on el ox-
periionte que sobre ínf j rmacíón po-
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A r t . 74. todo acuerdo de separación como resultado del 

debido expediente, será tomado forzosamente por las dos tai-. ' .-
ceras partes de la totalidad de los Concejales, y dándose en 
sesión previa lectura do los cargos y do los descargos y del 
dictamen fiscal del Alcalde que conste en el expediente. 

El Goberiiador podrá t ambién separar á los Secretarios .--
por causas graves; Será pata ello preciso la formación del de
bido expediento, quo instruirá por si ó .po rde l égac ión en un 
Diputado provincial , Secretario del Gobierno c iv i l ú otra per-
sonalidad oficial i'jeoa al Ayuntamiento. En esto expediente . 
s e d a r á también vista al Secretario, en la forma y .por los 
plazos prevenidos anteriormente, rigioudo el mismo procedí 
miento señalado á los expodientes quo haya de instruir el 
Alcalde. 

Cuando el Gobernador dictare providencia de suspens ión 
ó dest i tución, previo dictamen siempre de la Comisión pro
vincial , remit i rá el expediente al Ministerio de la Goberna
ción. Si existiese recurso de alzada del suspendido ó dest i tui
do, el Ministerio t r ami t a r á el expediente, con audiencia del 
Consejo de Estado, resolviendo en un plazo que no podrá ex
ceder de seso:.ta dias. 

El recurso.de alzada ante el Ministerio contra la providen
cia del Gobernador so impondrá en un plazo improrrogable de 
diez dias, á contar desde la fecha do la notificación, debiendo 
on dicho recurso hacerse constar si se desea vista del expe
diente ó conocimiento de a lgún documento. 

En los casos eo que no exista el recurso del interesado, no 
será forzoso oir al Consejo de Estado, l imitándose el Ministe
rio á inspeccionar el expediente, corrigiendo las infracciones 
reglamentarias ó devolviéndolo si no hubiese lugar á ello, to
do en un plazo de treinta dias. 

Ai t . 7o. Contra los acuerdos de suspensión y sepa rac ión 
adoptados por los Alcaldes y los Ayuntamientos, podrán los 
interesados recurrir, en el térui ino de treinta dias, ante el Go
bernador c iv i l de la provincia. Esta Autoridad remi t i rá el ex
pediento furzossmento á informe do la Comisión provincial , 
resolviendo en un plazo que no podrá exceder de treinta d ías . 
Contra el fallo del Gobernador, se establecen dos recursos: 

Primero. Ante el Ministerio do la Goberoac ióu , interpues
to eu un plazo de diez dias, cuando se trate _e corregir i n 
fracciones de ley ó de este reglamento. -
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el servicio, siempre.quo así se certifique por dos Médicos nom
brados por la Corporación. .-. 

Para declarar, la jubi lac ión de oficio t endrá que" adoptarse . 
el acuerdo cuando menos por las dos terceras partes do la to-. 

' ta l idad do los Concejales que componen el .Ayuntamieii to. 
. A r t . 61 . Los Ayatita'mientos podrán conceder pansioaes i 
las viúd.is y h u é fjnos de los Secretarios que al fallecer con
tosen veinte años de servicio, no excediendo aquél las .de .la 
tercera parte do l mayor sueldo disfrutado por el causante p o r . ; 
m á s do dos años . Cuando la 'pens ión-se concoda á los h u é r 
fanos separadamente, tampoco excederá el .total de la pro-
porcióo indicada. . 

A r t . «2 . Cuando el Secretario falleciese sin c u m p l i r l o s 
veinte años do servicios, se podrá conceder en calidad de so
corro á su viuda ó hué i fanos , el importe do una paga annal 
como m á x i m u m . 

A r t . 63. Las jubi l i ' - ioues y pensiones serán satisfechas 
por el Ayuntamiento, 

Los Ayuntumientofi cuidarán de promover ¡a creac ión do 
Montepíos para el pago de jubilaciones y pensiones ¡i las v i u 
das y a i i é r i auos do los empleados, procurando dotarlos cim-
v e n í e n t e m o n t e pura atender á todos los fines. Vigi larán su 
admin is t rac ión y marcha, nombrando ol Presidente de los 
mismos, y para cnnti-iliuir al sostenimiento do e!U>s j-odrá 
imponer A los Secretarios y A los doaiás empleados, si á ellos 
t ambién fuese aplicable, un descuento quo no exceda del 3 
por 100 anual. Sólo en el caso de existir estas instituciones 
debidaine'iW dotadas queda rá relevado el Ayuntamiento del 
pago de j ubilacioues. 

Los AyuntHmieotús podrán asociarse para la creac ión y 
sostenimiento de estos Montepíos. 

A r t 64. El haber do jubilación será el 50 por 100 del suel
do m á x i m o disfrutado en activo durante más do dos a ñ o s . 

" A r t . 6&. LÜS Goternadores cu ida rán que no se consignen 
en los prosnpmistos municipales n i n g ú n crédi to para satis
facer ponsio íes. jnbilacioni'.s ú orfandades, cuando no se ha 
yan cumplido las prescripciones terminantes de este reg la 
mento. 

Los vecinos podrán impugnar ol otorgamiento de cualquier 
pensión mediante el recurso do alzada autorizado en la ley, 
con arreglo á los a r t ícu los 109 y 146 do la misma. Estos dere-
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sesoria de dicho predio me hallo ios 
trayendo á instancia de D.'Salus-
tiana Pérez García, por si y en re
presen tac ión de f us dos hijos meno -
res Luis y Msnuel Rodr íguez Pérez , 
y cuya casa viene hoy figurando eu 
el atnillaramieuto A favor de D. A n i 
ceto Rodrigues F e r n á n d e z , difunto, 
marino y padre respectivamente do 
los tres menci'.nados sujetes. 

Dado en León i tres de Septiem 
bre de mi l novecientos dos,—Ricar 
do Pa l l a i é s .—l ' . S. M . , Estanislao 
S á n c h e z Luengo, 

Don Mariano Alvarez González, Juez 
municipal suplente, encargado del 
Juzgada de esta ciudad. 
Hago súber: Que eu el juicio ver

bal de que se hará méri to ha recaído 
la sentencia cuyo encabezamieijtoy 
parte dispositiva dicen: 

SeHÍencia.—«Eu la ciudad deLeón , 
á ve in t idós de Agosto de mi l nove
cientos dos; e lSr . D . Mariano Alva-
rez González , Juez municipal su
plente de la m i s m » : visto el prece
dente ju ic io veibal celebrado ootre 
D. Octuviano Velasco Rojo, eu re-
presen tac ióu de la Compañía «Sin
gar, > demandante, y D Braulio lio 
m é o y D. Angel Vatieón, demanda 
dos, todos de esta vecindad, sobre 
te rce r ía de dominio de una m á q u i n a 
para coser, modelo P., 866.921, em
bargada como propia de Vat icón, 
siendo propiedad de lá Compañ ía 
demandante, que se la había arren
dado á Tomssa Gut ié r réz , por ante 
m i Secretario, dijo: . . ; 

Fallo que debo declarar y declaro 
haber lugar á la te rcer ía do domi
nio, y en su consecuencia, declaro 
que la máquina embargada pertene
ce á la Coiupafiía <SÍ:¡ger,v debien
do ser desembjrgada, en t r egándo la 
á dicha Compiiflia, sin hacer espe
cial condenac ión <le costas. Asi de 
í in i t ivameute juzgando lo pronun
ció, m a n d ó y firmó el expresado se
ñor Juez, y certifleo.—Mariano A l -
varez.—Aute mi , Enrique Zotes.» 

V para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia por la rebel-
bia de D. Angel Vat icón, s e g ú n pre
viene el art . 769 de la ley de Eajui-
ciamiento c i v i l , se firma el presente 
en León á veint i t rén de Agosto de 
mil novecientos dns.—Mariano A l -
varez.—Ante mi . Enrique Zotes. 

Don Raimundo Pérez Ovalle, Juez 
municipal de Saucedo y su t é r 
mino. 
Hugo saber: Que en el juicio ver

bal de que h a r é mención r e c a y ó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte disposiva dicen: 

Senlenevi.—«Eu Saucedo, á dos dé 
Septiembre de m i l novecientos dos; 
el Sr. D. Raimundo Pérez Ovalle, 
Juez muoicipal de Saucedo y su tér
mino: lubiendo visto y examinado 
las precedentes diligencias de ju ic io 
verbal c i v i l promovido por D. Ma
nuel «.irrio San Miguel , mayor. de 
edad, viudo, labrador y vecino de 
Cueto, contra D." Inés Figueroa, 
t amb ién mayor de edad, viuda, la
bradora y vecina de Saucédo , en re-
c lamacióa de grano centeno: 

Fallo que debo condenar y conde
no á D . ' Inés Figuerua al pago de 
ocho fanegas de grano centeno que 
D. Manuel de Barrio la reclama, así 
como á las costas y gastos del pre
sente j u i c i o ; y eu v i r tud i que la de
mandada se ha la en rebeldía, h á g a 
se la notificación coma previene el 
art . 769 de la ley de Eajuiciamiento 
c i v i l . Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. De todo ello co
mo Secretario certifico.—Raiu. undo 
P é r e z . — A n t e m i , Antonio Alvarez, 
Secretario. • 

Pronunciamiento.—Leida y pub l i 
cada fué la anterior sentencia por el 
Sr. Juez que la autor iz i , estando ce 
labrando audiencia pública en el 
pueblo y fecha que expresa.—Anto
nio Alvarez, Secretario. 

Y para que se publique en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia á fin 
de que sirva de notificación á ta de
mandada D.* Inés Figueroa, decla
rada en rebeldía , expido el presente 
en el Juzgado municipal de Sauce 
do á dos de Septiembre de m i l nove 
cientos dos —Raimundo Pé rez .— 
Antonio Alvarez, Secretario. 

' ANUNCIOS OFICIALES 

4.° DEPÓSITO 
DE CABALLOS SEMENTALES 

A I N U N O I O 

Necesitando adquirir este Esta-
bíecimiénto 400 . quintales mét r icos 

de cebada de Castilla, y 80 ídem de 
habas, ambas especies de superior 
calidad, se pone en conocimiento 
del público á fin de que las personas 
á quienes convenga interesarse eu 
dichos servicios puedan asistir al 
concurso que con el citado objeto 
ha de celebrarse en el edificio de 
San Marcos el dia 18 del actual, á 
las once, en cuyo acto se hal lará de 
manifiesto él pliego de condiciones. 

Las proposiciones se ha rán por 
escrito por la cantidad que se nece-.. 
site, ó parte de ella, expresada en 
quintales mét r icos , a c o m p a ñ a n d o 
muestras de la cebada y habas. 

León 8 de Septiembre de 1902.—. 
El Capitán Secretario, José Nie to . - • 
V.° B.°: E l Teniente Coronel primer 
Jefe, N . de Prado. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

SOCIEDAD I I U I J I E K A VASCO-LEONESA 

Por acuerdo del Consejo do A d m i 
nistración de esta Sociedad se con-
vocá 'á los señores accionistas de la 
misma á Junta general ordinaria 
para las once de la m a ñ a n a del 20 
de Septiembre próximo en cumpl i 
miento del art. 3 í de los Estatutos, 
sociales.' ' 

Bilbao 29 de A -osto de ISOÜ.—El 
Presidente, Jo sé . dé ' : Amézola .—El, 
Secretario general, José de Sagar--
iñ ínaga . -

Imp. de la Diputación.proTincial 
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chos prescr ib i rán , tanto para el Gobernador como para los ve-
cinos, cuándo las pensiones,•ete", se hayan consignado eu un 
p re supues to , ' hab i éndose és te aprobado y ejecutado sin pro
testas ni recursos acerca del particular, y con t ra ído por tanto 
el derecho. 

CAPITULO V 

Correcctmes disciplinarias.—Suspensiones y iésii tnciones.— 
Recursos contra los mismos. 

A r t . 6ri. Los Secretarios de Ayuntamiento incurr i rán en 
respousabilirtád c i v i l , administrativa ó penal, s e g ú n la natu
raleza de la falta, omisión ó causa que Ja motive. 

Asimismo indemniza rán , previa la formación del debido ex
pediente, los daños y perjuicios que causasen á los fondos ¿ 
intereses que les es té confiados. 

A r t . 67. Los Secretarios de Ayuntamiento solo podrán 
cesar eu sus destinos desde la publicación de este reglamento 
por las siguientes causas: 

Primero. Por sentencia ó auto de los Tribunales. 
Segundo. Por separación motivada, previa la debida for

mación de expediente. 
Tercero. Por infracción manifiesta y probada eu el debido 

expediente de las obligaciones que deben cumpl i r , con arre
glo á los preceptos de este reglamento. 

Cuarto. Por jubi lación. 
A r t . 68. Se cons idera rán faltas leves: 
Primero. Lns de asistencia. 
Segundo. Las de desobediencia i sus superiores justifica

das doc.nme-.'talmente, y siempre que no ocasionen perjuicios 
probados á los intereses municipales. 

Tercero. La falta de laboriosidad y celo en los asuntos del 
servicio, justificada t ambién en debida forma y siempre que 
no haya caucado perjuicios á los intereses municipales. 

A r t . 69. Serán faltas graves: 
Primero. L i malversación de fondos públ icos . 
Segundo. El cohecho, debidamente justificado. 
Tercero. La prevar icación 
Cuarto. Lns vicios ó actos reiterados que le bagan desme

recer en el concepto público. 
Quiuto. E l abandono inmotivado del destino. 
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• Sexto. La deseónsideráción notoria; 1» i rréspetuosidad á 

sus superiores ó la insubordinación , justificados éstos actos 
. previa la debida formación de expediente.' ' 

Séptimo^ La reincidencia por tercera vez en taita leve 
justificada también en el debido expediento, con audiencia y-
defensa del interesado.- \ ' . _ ' • ' [ ' 

'. A i t . .70. . Las faltas leves serán castigadas por el Alcalde 
con la amones tac ión ó con privación de haber hasta de t re in 
ta dns . 

L i s suspens íonés ó privaciones de haber que acuerde el 
Alcalde no podráo'en n ingún ' caso exceder del plazo do treinta 
días marcado anteriormente. 

Ár t . 71 . Las faltas graves serán castigadas por el A y u n 
tamiento con la des t i tuc ión acordada en la forma prevenida 
para estos casos. 

A r t . 72. No podrá imponerse á los Secretarios corréct ivo. 
alguno, y mucho menos la separac ión , sin la formación del 
previo expediente. Este se rá instruido precisamente por el 
Alcalde ó Concejales en quien delegue. Una vez terminada, 
la ins t rucción y formulados los cargos con la documen tac ión 
probatoria neufsaria, se pondrá de manifiesto í n t e g r o al inte
resado por el plazo de quince días , en el cual pod 'á presentar 
sus descargos y su defensa, facílitáudosele al efecto cuaotas 
certificaciones y doenmentac ión leolamase. E*tos expedien
tes tendrán que ser furzosameuta resueltos en un pL.zo quo 
no excederá de sesenta días desde la f-^cha de su incoac ión . 
Si transcurriese este plazo sin estar el expediente resuelto y 
terminado, se considerará al Secretario reintegrado en el des
empeño de sus iuuciones. 

A r t . 73. Los Secretarios podrán sor suspendidos adminis
trativamente por los Alcaldes ó por el Gobernador c iv i l de la 
provincia, siempre que se justif ique eu el expediente á que 
se refiere el articulo anterior, algunas de las causas califica
das como graves. 

Las suspensiones no podrán durar más de treinta días , 
adoptado el acuerdo por la Corporación, Traoscurrido este 
plazo, el Alcalde repondrá en su destino al Secretario, enten-
diéudose que desde el dia que termine la suspensión deven
g a r á el Secretario sus haberes, que le serán abonados por e l 
Ayuntamiento, bajo la responsabilidad personal deles Con
cejales y del Alcalde, si así no se hiciese. 
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